
 
Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

Calle 15 N° 5-06 Edificio Antiguo Telecom, Piso Dos 
Valledupar - Cesar 

Correo electrónico: j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: NILSON SEVERINO PINTO SARAVIA, NADYA KARINA PINTO 
SARAVIA Y JANERSON PINTO SARAVIA. 
Demandada: SANDRA MARIA FIGUEROA CASTRO. 
Radicado: 20001-31-05-004-2022-00147-00  
Fecha: 25 de septiembre de 2023 
 

Como quiera que se encuentra vencido el término concedido para subsanar la 
contestación de la demanda y el extremo pasivo SANDRA MARIA FIGUEROA 
CASTRO omitió corregir los defectos que se advirtieron en providencia de fecha 8 
de agosto de 2023, este  Despacho  judicial  tendrá  por  no  contestada  la  
demanda,  de  conformidad  con  lo dispuesto en el artículo 31 del C.P.T y de la S.S. 
y se tendrá como indicio grave en su contra de  la llamada  a  juicio SANDRA MARIA 
FIGUEROA CASTRO,  conforme  a  los  parágrafos  2°  y  3°  de  la  citada  norma.  
 
Por lo anterior, con sustento en lo establecido por la ley 2213 de 2022, se procederá 
a fijar fecha para realizar la audiencia obligatoria de conciliación y demás etapas 
procesales establecidas en el artículo 77 del C.P.T y de la S.S.; la que se llevara a 
cabo virtualmente mediante la aplicación TEAMS de Microsoft 365 y en el evento 
que dicha aplicación presente inconvenientes para el buen desarrollo de la 
audiencia, se utilizaran como alternativa las aplicaciones LIFESIZE, WHATSAPP, 
ZOOM o MEET, para la realización de la misma, y de no ser posible realizarla con 
estas otras aplicaciones por problemas con el sistema, se acudirá a la llamada 
telefónica grupal como último recurso para la realización de la audiencia, por ello, 
las partes interesadas, deberán informar al despacho, todo lo pertinente para su 
participación en la audiencia, disponer una buena conectividad, utilizar un 
dispositivo adecuado para su participación y con anticipación descargar las 
aplicaciones referidas, para realizar la audiencia, las partes, sus apoderados y las 
demás personas que deban participar en la audiencia, se les remitirá al canal digital 
que informen, el link mediante el cual podrán conectarse el día y la hora señalada 
para la audiencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener por no contestada la demanda ordinaria de la referencia y como 
indicio grave en su contra de la demandada SANDRA MARIA FIGUEROA CASTRO, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Fijar el día 12 de octubre del año 2023 a las 09:00 AM, para llevar a 
cabo audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio, que trata el artículo 77 CPTYSS. La referida 
audiencia se llevará a cabo de forma virtual mediante la aplicación TEAMS de 
Microsoft 365 y en el evento que dicha aplicación presente inconvenientes para el 
buen desarrollo de la audiencia, se utilizaran como alternativa las aplicaciones 
WHATSAPP, ZOOM o MEET, para la realización de la misma, y de no ser posible 
realizarla con estas otras aplicaciones por problemas con el sistema, se acudirá a 
la llamada telefónica grupal como último recurso para la realización de la audiencia, 
por ello, las partes interesadas deberán realizar, con Anticipación la descarga de las 
aplicaciones referidas y deberán utilizar un dispositivo adecuado. Para realizar la 

mailto:j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


audiencia, se le remitirá a las partes y a sus apoderados el protocolo a seguir para 
el desarrollo de la citada audiencia y el link mediante el cual podrán conectarse el 
día y la hora señalada. 
 
AGGM/Jab 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANIBAL GUILLERMO GONZALEZ MOSCOTE 
JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
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